
   
 

REGLAMENTO DE LA IV LIGA SENIOR GSA  
 
Albatros Club Golf organiza esta Liga con el fin de cubrir los meses de invierno en los que no existe 
programación de torneos, y a pesar de que el mal tiempo dificulta el estado de los campos de golf. 
Será solamente para jugadores abonados de Albatros Club de Golf y de los campos adheridos, y de 
categoría sénior ya que, por cuestiones de disponibilidad de fechas y horarios, al celebrarse en día de 
semana, son estos jugadores sénior los que disponen de más facilidades para participar. 
Esta Liga se disputará en diferentes campos y en varias jornadas entre noviembre de 2021 y febrero de 
2022. 
 
Los campos adheridos a la presente Liga GSA 2020-2021 son: 
 

 LA LLOREA CMG 

 VILLAVICIOSA GOLF 

 LA RASA DE BERBES GOLF 

 DEVA GOLF 

 CLUB DE GOLF MADERA 3 (EL TRAGAMÓN CMG) 

 GOLF MUNICIPAL DE LLANES 

 LAS CALDAS GOLF 
 

La organización correrá a cargo de Albatros Club Golf que coordinará las inscripciones, los horarios de 
salida, las tarjetas de juego y el control de los resultados, todo ello a través de la aplicación GolfDirecto. 
 
Toda la información correspondiente a esta Liga  se podrá seguir por la página web 
albatrosclubgolf.com, y en el grupo de whatsapp creado al efecto. 

 

INFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
Una vez aprobado el calendario de la Liga, se procederá por la dirección de los campos adscritos a 
bloquear las horas de salida correspondientes a los días en los que se celebrará cada prueba.  
 
Albatros Club Golf se encargará de establecer el horario de salidas, por orden ascendente de 
clasificación (alternándose scratch y hándicap), que será publicado con al menos un día de antelación a 
cada prueba en la página web de Albatros y en el grupo de whatsapp, pudiendo también publicarse en 
la  página web y  tablón de anuncios del campo en que se celebre. 
 
Con el fin de facilitar la labor de control de tarjetas de juego y clasificaciones, se utilizará la aplicación 
GOLFDIRECTO, mediante la cual cualquier jugador de cada partida, durante el juego, irá introduciendo 
los resultados de cada hoyo en la aplicación, de esta forma todos los participantes podrán conocer los 
resultados de cada jugador (de cualquier partida) a medida que se vayan produciendo, así como la 
clasificación que estos resultados ofrecen y la clasificación final.  
 
Para ello, es imprescindible que cada participante disponga de un smartphone con cuenta de correo y 
utilizar la aplicación Golfdirecto para llevar la puntuación de cada partida. 
No es necesario descargar esta aplicación para poder usarla, y en documento aparte se indican las 
instrucciones para su uso. 
 
También es imprescindible que TODOS los jugadores de cada partida se preocupen de que se anoten 
sus resultados al finalizar cada hoyo y sin ninguna demora, ya que, de no hacerlo así podrá suponer 
su descalificación en la prueba. 
 



Los campos donde se celebre cada prueba solamente necesitarán recabar las tarjetas de resultados 
para tramitarlas ante la Federación Española de golf y que sirvan para los movimientos de hándicaps 
correspondientes. 
 
Golfdirecto tomará directamente de la Federación Española de Golf los datos de hándicap de cada 
participante en el momento de la confección de los horarios de salida de cada prueba, un día antes de 
su celebración. Si se produjera alguna variación de hándicap entre la confección de horarios y la 
celebración de la prueba, será el participante afectado el que deberá avisar a la organización el día 
anterior al de la prueba, de su variación de hándicap. En caso de no hacerlo podrá ser descalificado. 
 
En el caso de que una partida no pueda utilizar este sistema en una determinada prueba, ninguno de 
los jugadores de esa partida puntuará en ella. 
 
Las convocatorias de las distintas pruebas se anunciarán en la web de albatros, en el grupo de  
whatsapp  y en la  página web de los campos adscritos a la Liga. 
 
 

TERMINOS DE LA COMPETICIÓN 

 

Participantes 

Jugadores aficionados abonados de Albatros Club Golf, abonados o socios de los campos de golf 
adscritos a la Liga, de categoría sénior con Licencia Federativa de la R.F.E.G. en vigor y con 
hándicap menor o igual a 36. 
Se admiten como de categoría sénior a aquellos jugadores que cumplan 50 años antes de la 
fecha de finalización de la Liga  28/02/2022. (Se podrá exigir documentación acreditativa) 
No se limitará el número de inscritos, y en caso de que fuera necesario hacerlo por cualquier 
causa no prevista, esta limitación se hará por orden de solicitud de inscripción. 

 

 

Sistema 

En cada jornada se disputarán 18 hoyos. La competición estará dividida en dos categorías. 
Individual hándicap stableford e individual scratch stableford, tanto masculina como femenina. 
(Se estudiará la posibilidad de hacer alguna subdivisión). 
Para que se dispute una de las dos categorías, masculina o femenina, tendrá que haber al 
menos 25 jugadores inscritos. Los jugadores que hayan pagado el derecho de inscripción y no 
se dispute su categoría, podrán optar por anular su inscripción devolviéndoseles el importe 
abonado o participar integrándose en la otra categoría en competición. 
Las barras de salida se anunciarán en cada convocatoria. 
Se jugará con las Reglas de Golf en vigor aprobadas por la R.F.E.G. y las locales del Campo en el 
que se dispute la competición. 
Las pruebas serán oficiales y contarán para subidas y bajadas de hándicap.  

 

  

Calendario 

Se disputarán 10/15 pruebas puntuables, (2 ó 3 pruebas por campo adherido a la Liga), entre el 
01 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022. Los días de competición serán siempre 
por semana los martes, miércoles o jueves, pudiendo establecerse de manera extraordinaria 
alguna prueba los lunes o viernes. 
El horario de  competición dependerá del número de inscritos a cada jornada, dándose 
comienzo a las salidas entre las 8:30 h y las 10:30 h., pudiendo ser por horario o “a tiro”. 
Las fechas concretas del calendario se publicarán antes del inicio de la primera prueba. Las 
posibles inclemencias del tiempo y el estado de los campos podrán hacer variar el calendario 
parar adaptarse a dichas circunstancias. 

 

 



 

Inscripciones 

 
Para participar en la Liga es imprescindible: 

 Ser abonado de Albatros Club Golf 
El abono a Albatros Club Golf se realizará a través de la web albatrosclubgolf.com, 
pestaña “club” y opción “altas”, siguiendo las indicaciones allí descritas. 

 Ser abonado/socio de alguno de los campos adscritos a la Liga 

 Inscribirse a la Liga GSA 
Esta inscripción a la Liga se hará mediante formulario digital a través de 
 
albatrosclubgolf.com/liga gsa/2021-2022/inscripciones a la Liga/formulario de 
inscripción 
 
Aportándose los siguientes datos: 

o Correo electrónico 
o Nombre completo 
o Teléfono móvil 
o Nº Licencia 
o Campo al que pertenece 
o Fecha de nacimiento anterior al 28/02/1972 
o Copia de la trasferencia o ingreso (realizada desde una cuenta a nombre del 

jugador inscrito) 
o Fotografía actual tipo carnet 

 
El período de inscripción a la Liga se abrirá el día 1/09/2021, y se cerrará el 31/10/2021. 
La organización se reserva el derecho de ampliar el período de inscripciones si lo 
considera necesario. 
Es requisito indispensable haber abonado el precio de los derechos de inscripción,  de 
lo contrario no se podrá participar en la Liga. 
 
 

 Inscribirse a las diferentes pruebas que se realicen 
Las inscripciones a cada prueba se harán mediante formulario digital que se publicará a 
través dela página web albatrosclubgolf.com. 
El plazo de inscripción a cada prueba se abrirá 7 días antes de su celebración a las 9:00 
horas, y se cerrará a las 16:00 horas del segundo día anterior a su celebración. 
Albatros avisará al campo en el que se celebre cada prueba del número de inscritos y 
horarios de salida, con el fin de que puedan liberar los horarios no ocupados por la Liga 
 
 

 
Posteriormente a la inscripción a la Liga, a cada participante inscrito se le incluirá en un grupo 
de whatsapp específico de la Liga, que servirá de confirmación de su inscripción, en el que sus 
datos de nombre y teléfono serán visibles para todos los participantes. Dicho grupo servirá para 
realizar las informaciones correspondientes a cada prueba, así como para las comunicaciones 
necesarias entre la organización y los participantes. La inscripción a la Liga supondrá el 
acatamiento a su reglamento y su conformidad a la inclusión de sus datos tanto en el grupo de 
whatsapp, como en la página web albatrosclubgolf.com, así como a la totalidad de las 
actividades de la Liga. 
 

 
 
 
 
 
 



 
Tarifas 

El pronto conocimiento del número de inscritos es muy importante para facilitar la organización 
de la Liga, por ello es muy importante adelantar al máximo las inscripciones y evitar las de 
última hora. Por esta razón  se establece distinta tarifa en función de la fecha de inscripción. 
 
 Los derechos de inscripción a la Liga Sénior por cada participante serán los siguientes: 

 Del 1/9 al 30/9 …………..25 € 

 Del 1/10 al 15/10 ……….30 € 

 Del 15/10 al 31/10 ……..35 € 

 Después del 31/10 ……..40 € (en caso de que se admita) 
 

El importe de estos derechos de inscripción será abonado en el momento de formalizarla. 
 
El importe del Green fee de cada prueba será el siguiente:  

 
o Abonados/socios de cada campo: precio que pagan habitualmente por un 

Green fee normal de no competición y día de semana. 
o Resto de jugadores: importe máximo 12 € 

 

Modo de pago 
Inscripción a la Liga: Trasferencia o ingreso en cuenta bancaria. 
Juego: En el campo en el momento de la celebración de cada prueba. 

 

Clasificaciones 

Stableford Hándicap: La mayor suma de puntos stableford de todas las pruebas que se 
celebren eliminándose las tres peores.  
 
Stableford Scratch: La mayor suma de puntos scratch de todas las pruebas que se celebren 
eliminándose las tres peores. 
 
En casos de empate regirá lo establecido en las normas de la Federación Española de Golf. 
 
Para los posibles empates en la clasificación general de la Liga, se tendrá en cuenta el último 
hándicap de cada jugador empatado. 
 
Las pruebas que un jugador no dispute, pero que si se hayan celebrado, se le contabilizarán con 
cero puntos. Por tanto, serán válidas a efectos de puntuación, siendo susceptibles de ser 
eliminadas en su caso como alguna de sus dos peores. 
 
Los resultados de cada prueba quedarán reflejados en GOLFDIRECTO siendo visibles para todos 
los participantes. 
 
Tras la celebración de cada prueba, sus resultados y los de las clasificaciones generales 
acumuladas de la Liga serán publicados a través de la página web albatrosclubgolf.com 
 

Premios/Trofeos 

Se entregarán premios a los primeros clasificados de cada prueba y categoría en disputa. Estos 
premios no serán acumulables, prevaleciendo siempre la categoría scratch sobre la categoría 
hándicap. 
 
Una vez finalizada la Liga, y en un acto especial que se realizará al efecto,  se entregarán trofeos 
acreditativos de su clasificación final a los primeros, segundos y terceros clasificados de cada 
categoría. Estos trofeos finales sí serán acumulables. 
 
Así mismo la Liga GSA dará derecho a formar parte de los equipos de la prueba anual del 
Desafío Gijón-Oviedo, con las siguientes condiciones: 



 Se clasifican para cualquiera de los dos equipos los dos primeros clasificados  scratch y 
hándicap de 2ª,3ªy 4ª categorías (oficiales de la Federación Española de Golf), siempre 
y cuando conserven la misma categoría que les clasificó en el momento de la 
celebración del “Desafío”.  

 Para estas clasificaciones se tendrán en cuenta los  hándicaps de los jugadores al 
finalizar la Liga.  

 Si alguno de los clasificados coincide en scrath y en hándicap, se correrá el puesto 
primero al siguiente clasificado scratch y en caso de persistir coincidencia al siguiente 
clasificado hándicap.  

 En caso de que alguno de los clasificados no pudiera formar parte del equipo, sus 
puestos no se correrán a los siguientes clasificados. 

 
 

Consultas 
Cualquier duda o consulta se podrá realizar al 609467056 Jorge Medina 

 
La organización se reserva el derecho de modificar este reglamento en tanto en cuanto lo considere 
necesario para el buen funcionamiento de la Liga,  así como la facultad de modificación del calendario 
de la competición. 
 


